
CURADURÍA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 12 de abril de 2019.

Certificación

EI señor Curador Urbano N'2 de la ciudad de Sogamoso, cert¡fica que el 05 de Abril

de 2019, se otorgó Ia licencia de construcción N" 1 5759-2-1 9-0243, con la

resolución N' '15759-2-19-0243, por la cual se concede la licencia de construcción

modalidad: Ampliación. A nombre de ALVARO JOSE FERNANDEZ cALDERoN Y

oTRO. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o apelación a la
Iicencia y su resolución por lo que la mlsma se encuentra EJECUTORIADA desde

el 12 de abril de 2019.

La presente se emite por sol¡citud del ¡nteresado.

Atentamente,

curador urbano N'2

Elaboró:Erika Bárcrá.
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RESOLUCTON No, iS759-2-19-0243

POR LA CUAL SE CONCEDE L¡CENC¡A DE RECONOCIMIENTO, Y CONSTRUCCION

El Curador Urbano N" 2 det Mun¡c¡p¡o Sogamoso
En uso de sus facultades legales y en espec¡al las conferida; por el Decreto .1077_15 y

CONSIDERANDO

Que: ALVARO JOSE FERNANDEZ CALDERON y OTRO. en su calidad de propietario(s) det predio
identificado con CC. N' 0'1010.1200018000, Matricuta(s) lnmobitiaria(s) N. b95_S123, área de tote
342.00 m2, presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud dé licencia Urbanística, predio
localizado en Ia AV EL SOL N" 12-56/62, de esta ciudad.
Que recibida Ia solicitud se procedió a abrir el éxpediente con radicado N. lgSO¡B de fecha 17 de
diciembrc de 2018 y seda iniciación dettrámite contenido en ta normatividad v¡gente.
Que el ingeniero LUIS FRANCTSCO AGUIRRE ARTZA con Mp 252O2_2A23Oi CND certiflca que ta
estructura Sl es sismrcanente estable y NO requiere Reforzamiento Esiructural.
Que el procedim¡ento estabtecido en et Decreto 1077-15 y et acuerdo 029 de 20.f6 se cumplió a
cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimtento de los requisitos de Ley_ Esta Curaduría,
dando cumplimiento a lo reglado en é1. art 30 de la Ley 4OOi 1997, l'o referente a la revisión de los
diseños estructurales, ha sido adetantada por profésionales idóneos y que cumple con los rcquisitos
tuados en el citado artfculo. así como las normas colombianas de diseño y conskucciores sisno
resistenies NSR-10. Y cuenta con disponib¡lidad de servicios públicos.
Que la.licencia antes meñcionada tiene plena vigencia, pero ie hace necesaria su ratiflcación por el
presente acto admin¡strativo.

En mérito de lo expuesto, elcurador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de conskucción N. 15759-2-19-0243 de fecha OS de abrit de 2019
Reconocimiento de Ia existéncia de una edificación primer piso, vivienda unifamiriar y comercio. Area
107,38 m2 Ampltación bifamiliar segundo pi6ot dos saias comedor, tres alcobas, dos co¿inas, tres baños
y dos pat¡os de ropas. Atea 102,71 m2_
SEGUN-DO: Contra la presente Resolución, proceden los Écursos cle repos¡ción ante la Curaduria UÍbaña
N¡2 de Sogamoso y elde apelación ante elAlcalde Municipalo su deleg;do;según Io establece elArtículo
76 del código Administrativo. Los recursos de reposición y aperac¡ón d;berán i-nterponerse por escrito en
Ia diligencia de notificación personal, o dentro de tos diez (.tO) dtas hábites siguientes á elta, o a la
notmcación po¡ aviso, o al veñcimiento dettérmino de publica¿ióó, según et caso. 

"
TERCERO: La licencia de reconocimiento y construcción, una veien firme, tendrá una vioencia de
veinticuairo (24) meses, en los términos del Decreto .1077-15. Artículo 2 _2-6_j _2._4.j

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

de abrlde 2019
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CURADOR URBANO N" 2
RAFAEL IIOMERO PINTO PINTO

c,\l¡l{LltA ll No t5 50 oFICI\¡ 106

l"\s.l,tI cor\It:R(:I \I sEts DIt stipll[\tI]Rl:
TF.I atroNo 77li,lll

Departamento Municipio Dia

NuInero dc Lirencia

Objtto rlcl Tr¡mite

liDo dc Tl]rmite

Tipo de I-icencix

Xlod¡lidad

CodigoCrtastral OlOl012OOO1BO0O

157 59-2-19 -0243

Licenc¡as Urban¡st¡cas

Const ¡cc¡ón

Ampl¡ación

AV EL SOL N"12-56162

CENTRO

Dirección

Barúo

Arca de Construccián 210.09

Numero de Pisos

Matricula Inmobiliari¡

Numero del Paramento

095-5r23

623-18 Fech¿Expedición 2610912014

Propietario ALVARO JOSE FERNANDEZ CALDERON Y OTRO

Ceduh o Nit del Titul:¿r 4262543

Recónoc m enlo de á exlstenca de u¡a edifcacón prmer piso vivie¡da unifami ary.omerco Área 107,38 m2
Añpl¿ción bif¿mi iar segundo piso. dos salas coF
102,71 m2. Segúr p.nos aprobados. vqercia lei

as, tres baños y dos paliosde ropas Áre¿
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